Yo, --------------, de sesenta y siete años de edad, Comerciante, originario de --------, departamento de San Miguel, y de este domicilio, portador de su Documento Único de Identidad número: cero --------------------, y Número de Identificación Tributaria: ---------------; que en el transcurso de este instrumento me llamaré “EL ARRENDANTE”, por medio del presente documento OTORGO: Que en esta fecha doy y entrego en calidad de Arrendamiento al señor --------, de treinta y un años de edad, Peluquero, de este origen y domicilio, portador de su Documento Único de Identidad número: cero ------------------, y Número de Identificación Tributaria: ---------------; que en el transcurso del presente instrumento se llamará “EL ARRENDATARIO”, una casa ubicada en la Colonia ----------------, Avenida ------------, número Mil doscientos ocho, San Miguel, cuyas colindancias y medidas se hacen referencia en la Escritura de Dominio debidamente inscrita bajo la Matrícula número: --------------, del Centro Nacional de Registros, de Propiedad de San Miguel.- Este contrato de arrendamiento se regirá bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: PLAZO: El plazo del arrendamiento es para UN AÑO PRORROGABLE, contado a partir de este día, o sea que vence la fecha Cinco de enero del año dos mil once.- SEGUNDA: PRECIO: El precio total del arrendamiento es  por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagaderos en efectivo,  por medio de DOCE cuotas anticipadas y sucesivas de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cancelando dichas cuotas las fechas CINCO de cada mes comprendidos en el plazo de dicho contrato.- TERCERA: El destino del inmueble arrendado es para COMERCIO (PELUQUERÍA).- CUARTA: El arrendatario se obliga a devolver el inmueble arrendado al final del plazo en las mismas condiciones en que lo recibió, sin más deterioros que los que cause el tiempo y el uso racional y no podrá hacerse en el mismo alteración, mejora o modificación, sin el consentimiento escrito dado por el arrendante; y en tales casos dichas modificaciones quedarán a favor del arrendante sin que tenga que rembolsar ninguna cantidad de dinero por ello.- QUINTA: El arrendatario se obliga a cancelar el monto de las facturas del servicio de Energía Eléctrica.- SEXTA: El arrendatario se obliga a no almacenar dentro del inmueble arrendado materias inflamables, salitrosas o explosivas que pongan en peligro la vida de las personas y el deterioro del mismo inmueble, en caso de ser necesarias estas materias primas para el desempeño del comercio a que se destinará el inmueble, el arrendatario es responsable de los daños y perjuicios que el mal manejo de éstas pueda ocasionar.- SÉPTIMA: El presente contrato caducará si no se cumplieren las cláusulas establecidas anteriormente, además es responsabilidad del arrendatario cualquier hecho delictivo  que se realice en dicho inmueble mientras esté bajo su responsabilidad.- En caso de que el arrendatario no pudiese o no desease seguir pagando la renta mensual de dicho inmueble deberá dar aviso de dicha situación al arrendante y proceder a desocupar el inmueble antes del término estipulado y así llegar a un acuerdo con los pagos que hicieren falta para terminar el plazo correspondiente.- Presente desde el inicio de este acto el señor (NOMBRE DEL ARRENDATARIO), de generales antes expresadas, DICE: Que acepta el contrato de arrendamiento otorgado a su favor, se da por recibido del inmueble que se le arrienda y ofrece cumplir fiel y legalmente con las condiciones y cláusulas de dicho contrato.- En fe de lo anterior, firmamos la presente en la ciudad de San Miguel, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diez.

la ciudad de San Miguel, a las diez horas del día cinco de enero del año dos mil diez.- Ante mí, ---------------, Notario, de este domicilio, comparecen:  --------------, de sesenta y siete años de edad, Comerciante, originario de --------, departamento de San Miguel, y de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: cero --------------------, y Número de Identificación Tributaria: ---------------; y  --------, de treinta y un años de edad, Peluquero, de este origen y domicilio, persona a quien no conozco pero identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: cero ------------------, y Número de Identificación Tributaria: ---------------; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que anteceden en el anterior documento y los conceptos y obligaciones contenidos en el mismo, otorgado en esta ciudad, este mismo día, suscrito en dos hojas de papel simple, por medio del cual el primero de los comparecientes en esta fecha da y entrega en calidad de arrendamiento al segundo una casa ubicada en la Colonia ----------------, Avenida ------------, número Mil doscientos ocho, San Miguel, cuyas colindancias y medidas se hacen referencia en la Escritura de Dominio debidamente inscrita bajo la Matrícula número: --------------, del Centro Nacional de Registros, de Propiedad de San Miguel; para el plazo de UN AÑO PRORROGABLE, contado a partir de este día, o sea que vence la fecha Cinco de enero del año dos mil once.- El documento aludido contiene otras estipulaciones, suscrito en esta ciudad, este mismo día, tales como precio, forma de pago  y destino del inmueble.- Los comparecientes me manifiestan que en caso de ejecución renuncian al derecho de apelar al Decreto de Embargo, Sentencia de Remate y de hacer uso de cualquier otra providencia alzable, pudiendo depositar lo que se embargue en persona que el arrendante designe sin que esté obligado a rendir fianza ni cuentas de administración y señalan como domicilio especial el de esta ciudad.- COMO NOTARIO DOY FE: Que las firmas que calzan el anterior documento y que se leen: “-------”  y  “---------”, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letra por los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento contenido en tres hojas útiles y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY FE.- 
